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Suicidio y Psiquiatría.  Cuando la justicia falla.

El mes de julio se inició con titulares de prensa que
destacaban el epílogo de una causa penal del Ministerio
Público y  una demanda por negligencia médica que afectaba
al personal, al director de una clínica en Santiago y al
psiquiatra tratante de un paciente que cometió suicidio

durante su hospitalización el año 2006. El fallo finalmente con
fecha 01 de julio, absuelve al Director y la enfermera de la clínica y sanciona al psiquiatra tratante
imputado, condenándolo como autor de cuasidelito de homicidio, siendo sentenciado el día 12
de julio en lo penal a 541 días de presidio remitido y,

La condena del psiquiatra tratante se fundamenta en un solo hecho, el que al momento de realizar
las indicaciones no le dispusiera de "un cuidador personal que lo vigilara las 24 horas del día,
minimizando los riesgos que más tarde se concretaron".

En este fallo, omitir la disposición de una vigilancia permanente, se califica de imprudencia del
médico tratante, "apartándose de las pautas de comportamiento que le comunica la lex artis
médica elevando considerablemente el riesgo letal, y por consecuencia, no disminuyendo ni
minimizando las posibilidades de producirse el resultado". La valoración que el tribunal hace
sobre las pruebas rendidas otorga nuevas interpretaciones e implicancias al antecedente de
intenciones  auto lesivas  o de riesgo suicida del paciente. Se establece en definitiva una obligación
de resultado para el médico. Basta que el paciente concrete un acto auto lesivo para que quede
demostrado que hubo falta a los deberes de cuidado por parte del profesional. El médico conocía
lo que podría ocurrir, cómo no lo previno, entonces es culpable.

Suicidio en Chile y nuestra lex artis

En el Plan Nacional de Salud Mental y Psiquiatría está planteado como objetivo sanitario de la
década 2000 a 2010, el reducir un 10% la tasa de suicidio ajustada por edad en nuestra población,
que en 1999 era de 9,7 / 100.000 habs.  El año 2006 la tasa de suicidios en el grupo de edad
20 a 44 años fue de 14,5 / 100.000 habs. En este grupo de edades en los últimos años, el suicidio
ha figurado entre las primeras causas de mortalidad en nuestro país, siendo la principal para
ambos sexos el año 2004 y para los hombres el año 2006.

Los que ejercemos la psiquiatría reconocemos en la suicidalidad causas intrapsíquicas. Las
características del preámbulo suicida  tienen por objeto asegurar la privacidad del acto, su
letalidad y anular la posibilidad de recibir ayuda y rescate. De esto se desprende la futilidad de
la observación continua ya que, quien tiene la determinación suicida, simplemente esperará que
esta vigilancia se levante las más de las veces, merced al propio reporte de bienestar del paciente,
lo cual sólo incrementa el riesgo de suicido posterior al alta o durante un permiso. Los reportes
de la literatura especializada son amplios y establecen entre otros datos, como en algunas series,
que el 51% de los pacientes que cometieron suicidio fueron sometidos a rondas de vigilancia
cada 15 minutos o a observación continua y el 28% había firmado un contrato de no atentar
contra su vida.

Más de la mitad de los pacientes que se suicida en hospitales psiquiátricos han sido descritos
por el personal de enfermería o los médicos, justo antes del suicidio, como mejorando o
clínicamente mejor. Se sabe que a lo menos un 5% de todos los suicidios ocurre en los hospitales
psiquiátricos. Un 70% de los pacientes que cometen suicidios hospitalizados, niegan previo al
acto cualquier idea o plan suicida. No existen a la fecha, escalas clínicas específicas que permitan
establecer síntomas predictores específicos del intento suicida. Pacientes que se han encontrado
bajo estrecha evaluación mediante escalas psicopatológicas y de medición de intencionalidad
suicida, finalmente han consumado el suicidio durante la hospitalización. Ningún factor o
combinación de factores de riesgo tienen una especificidad o sensibilidad suficiente para
seleccionar a los pacientes con ideación suicida que van a intentar posteriormente el suicidio.
No es la falta de vigilancia ni los medios disponibles la real causa del suicidio, sino la patología
subyacente.

Pero el fallo no sólo contradice el conocimiento y la evidencia publicada respecto al tema.
Tampoco se ajusta a los requerimientos que establecen las normas vigentes en materia de
hospitalización de pacientes psiquiátricos. El Reglamento para la Internación de las Personas

con Enfermedades Mentales y sobre los Establecimientos que la proporcionan (570 / 98) establece
en su Art. 27 el uso de medidas de contención física o farmacológica y de observación continua
en aislamiento, reservándolos para aquellas circunstancias en que se presente la conducta
perturbadora o de agresión física o psíquica, hacia sí mismo o hacia los demás. Respecto a la
observación continua en aislamiento, esta se cumple en una pieza con medidas de seguridad
y en estas condiciones se retiran elementos con que el paciente pudiera autolesionarse. La
indicación, duración del procedimiento y su extensión se encuentran definidas en el mismo
reglamento.  Estas medidas, las de mayor rigurosidad en cuanto al cuidado del paciente,
consideran que "mientras la persona permanezca en observación continua en aislamiento, deberá
destacarse a un miembro del personal del centro que mantenga una observación del paciente
al menos cada 15 minutos, registrándose su evolución".  No existe en la reglamentación la
pretendida necesidad que señala el fallo, como omisión y negligencia del médico tratante de
disponer "un cuidador personal que vigile al paciente las 24 horas del día".

"Res iudicata pro veritate accipitur"

"La cosa juzgada se tiene por cierta", expresa la máxima jurídica. Este fallo lejos de constituir
un hecho anecdótico, marca un hito para el ejercicio de la especialidad en nuestro país. Todo
psiquiatra tratante de pacientes con riesgo auto lesivo debe considerarse, desde ahora en
adelante, responsable de evitar la materialización de daño auto infringido. En el caso que estos
pacientes se encuentren hospitalizados debuta en nuestra práctica la obligatoriedad de disponer
cuidadores permanentes, las 24 hrs. a pesar de que nuestros conocimientos y nuestra lex artis
no lo valide. Las consecuencias del fallo obligan a implementar medidas de cuidado para el
sistema público y privado cuya responsabilidad recae en el médico tratante y cuya omisión ante
un suicidio intra hospitalario constituye delito, a partir de este 1 de julio. En el caso del tratamiento
ambulatorio de pacientes que expresen amenazas o actos auto agresivos, deberá entonces
considerarse siempre la indicación de hospitalización como medida de cuidado. El no hacerlo,
podría también considerarse posteriormente una omisión negligente ante la recurrencia de gestos
auto lesivos.

Pasos a seguir

Nadie puede desconocer el valor del derecho a la vida y su protección. Siguiendo la lógica del
fallo y atendiendo al rigor con que se juzga la actuación del psiquiatra ante un paciente suicida,
cabría replantearse acerca de una actual complacencia social frente a la autoagresión, en muchos
casos recurrente y que genera altos costos y desgaste de recursos sanitarios. Cabe considerar
en consecuencia que si se ha logrado configurar un cuasidelito de homicidio esgrimiendo una
omisión de cuidado ante un suicidio, entonces no es descabellado plantear se deba legislar para

Por lo pronto, frente a un paciente que presenta conductas auto lesivas o hace amenazas
suicidas, el psiquiatra al tenor de nuestro nuevo escenario jurídico penal debe considerar oficiar
a la autoridad sanitaria correspondiente recursos de protección y asistencia, haciendo así participe
a los órganos competentes del estado en las decisiones en pro del cuidado y protección del
paciente.

Los jefes de servicios de psiquiatría deberán hacer presente a la autoridad hospitalaria que el
sistema público está obligado de manera inmediata a responder con los recursos humanos
necesarios para cumplir con las nuevas obligaciones de cuidado.

FONASA y las Isapres  deben asumir desde ya, el financiamiento de la vigilancia permanente
de los pacientes psiquiátricos acogidos a la garantías GES que la requieran, con lo que
evidentemente se elevaran los costos generales de estas atenciones.

Lo absurdo de la situación no debe confundirnos. Mientras no se anule este fallo aberrante los
médicos psiquiatras en Chile debemos cumplir con las nuevas reglas que nos imponen los
tribunales de justicia.

Como tópicos de discusión pendiente deben considerarse la precariedad de la comprensión de
nuestra labor en el contexto de nuestra sociedad y la falta de instancias de discusión en temas
administrativos y legales como parte de nuestra formación continua.

Los hechos que comentamos aquí,  llevan tres años de desarrollo, periodo durante el cual nuestra
especialidad, pudo haber intervenido antes de que la fiscalía, el ministerio público y una corte
integrada por tres ilustres magistrados de la República resolvieran un fallo lamentable, errado
en sus fundamentos, reñido con la evidencia médica, la lex artis y la normativa vigente y con
gravísimas consecuencias para el ejercicio de la profesión y la atención de nuestros pacientes.

Dr. Víctor Lermanda
Coordinador GDT
Psiquiatría Biológica

en lo civil, a responder por una demanda que asciende a $1.900 millones.

penalizar los intentos en los propios autores de conductas de autoagresión.
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El viernes 30 de octubre de 2009 se llevará a cabo el III Curso
Internacional Clínica Mayo - SONEPSYN, titulado "Avances y
Manejo de los Trastornos de Personalidad", organizado por
Educación Médica Continua, Dr. Jorge Sánchez-Vega y dirigido
por el Dr. Ramón Florenzano.

El curso, que será inaugurado por el Dr. Juan Maass, Presidente
de SONEPSYN, contará con la destacada participación de los
doctores extranjeros Renato Alarcón y J. Michael Bostwick, como
invitados de la Clínica Mayo.

Entre las conferencias que serán dictadas están Avances en el
Diagnóstico de Trastornos de Personalidad el Grupo DSM V;
Avances Clínicos en el Diagnóstico de Trastornos de Personalidad

y Avances en el Diagnóstico de Farmacogenómica de Trastornos
de Personalidad. A su vez, se realizará una mesa redonda que
abordará el tema de Docencias en Trastornos de Personalidad
y se efectuará un Taller Clínico dirigido por los invitados extranjeros.

El curso, que será sin costo para los socios de SONEPSYN con
cuotas al día, tendrá un valor de $30.000 para socios, $20.000
para becados de psiquiatría previamente acreditados y $40.000
para otros profesionales.

Para mayor información comunicarse con la Sra. Bonnie Worden
al e-mail directorio@sonepsyn.cl o al teléfono (56-2) 232 9347.

III Curso Internacional Clínica Mayo -  SONEPSYN: "Avances y Manejo de los Trastornos de Personalidad"

Congreso Zona 4 WPA
Internacional APAL

Los próximos 26, 27 y 28 de noviembre de 2009, se
efectuará en la ciudad de Concepción el Congreso
Biomedical Science: "Desde la Neurociencia a la Neurología
Clínica".

Dentro de los invitados extranjeros podemos mencionar
a los doctores  Sylvain Doré de la Escuela de Medicina
de la Universidad John Hopkins, USA; Joan E. Cunnick,
premio Honor a la Excelencia en la Enseñanza 2005, de
la Universidad Estatal de Iowa, USA; Valentina Echeverría
Morán, Investigación y Desarrollo de la Universidad del
Sur de Florida, USA. Dentro de los invitados nacionales
cabe destacar a los doctores Nibaldo Inestroza, Premio
Nacional de Ciencias 2008; Jorge Nogales, premio a la
Mejor Publicación Científica 2006 y miembro de
SONEPSYN; Francisco Nualart, Director Sociedad Chilena
de Neurociencia; Rommy Von Berhardi, presidenta de la
Sociedad Chilena de Neurociencia; y Fernando Heredia,
Director del programa de bioética civil de la Universidad
de Concepción.

Habrá cuatro simposios los que estarán divididos por los
siguientes temas: Ciencias Básicas, Química y Farmacia,
Kinesiología y Fonoaudiología, Nutrición y Dietética.

Los valores de inscripción son de $40.000 profesionales,
$30.000 profesionales USS y $10.000 para estudiantes
con cupos límitados.

Más información biomedicalscience@uss.cl

En el Hotel Hilton Colón de Guayaquil, Ecuador,
se realizará entre el 25 y 27 de noviembre de 2009,
el Congreso Zona 4 WPA - Internacional APAL,
cuyo tema central será "Salud Mental en
Iberoamérica: Ciencia, Comunidad y Derechos
Humanos".

El encuentro académico contará con la participación
de reconocidos especialistas a nivel mundial así
como destacados psiquiatras chilenos entre los
que podemos destacar a los doctores Juan Maass

(Presidente de SONEPSYN), Luis Risco (Director
de SONEPSYN), Rodrigo Chamorro y Juan Carlos
Martínez, entre otros.

Dentro de los principales temas que abordará el
Congreso están esquizofrenia, ansiedad, trastornos
del sueño, psiquiatría social y comunitaria, TDAH,
bipolaridad, conductas suicidas, depresión, patología
dual, demencias, estrés postraumático, ética y
psiquiatría, niñez y adolescencia, salud mental de
la mujer, entre muchos otros interesantes temas.

El encuentro se desarrollará en forma simultánea
en 3 salas y contará con sesiones plenarias,
conferencia magistrales, simposios y  talleres, lo
cual permitirá intercambiar conocimientos y
profundizar en los avances que se han desarrollado
en psiquiatría a nivel mundial.

El plazo para enviar pósters y tema libres será
hasta el 30 de septiembre de 2009. Todos los
trabajos deben ser enviados al e-mail
r eg iona lbo l i va r i anapa l@gma i l . com.

Congreso Biomedical Science: "Desde la
Neurociencia a la Neurología Clínica"

Simposio de Ética en LXIV Congreso
Chileno de Puerto Varas

La investigación médica en seres humanos es
una necesidad imperiosa destinada a descubrir
alternativas terapéuticas para enfermedades que
no tienen aún tratamiento, para mejorar algunos
de ellos que son insuficientes y también para
demostrar la utilidad de algunos tratamientos que
incluso a pesar de ser de alto costo no hay
seguridad de que sean un aporte.

Por este motivo es que la Comisión de Ética de
SONEPSYN presentará en el LXIV Congreso
Chileno de Neurología, Psiquiatría y Neurocirugía,
a realizarse en la ciudad de Puerto Varas los días

12, 13 y 14 de noviembre de 2009, el Simposio
titulado "Ética de la investigación en seres
humanos".

Más información sobre el Congreso Chileno,
contactarse con la Sra. Renée Fellner al e-mail
presidencia@sonepsyn.cl o al teléfono (56-2)
232 9347.



Con una alta asistencia de público que superó las expectativas
de sus organizadores, finalizó el curso de Actualizaciones en
Trastornos del Ánimo, que se realizó el pasado 31 de julio y
1 de agosto en el Hotel El Dorado de Concepción.

El curso, dirigido por las doctoras Patricia Rubí y Daisy Ebner,
contó con la destacada participación de los psiquiatras Juan
Maass, Luis Risco, Jaime Solís, Rolando Pihán, Benjamín
Vicente, Pilar Quiroga, Marcos Jerez y el sicólogo Julio Bascur.

En el encuentro participó toda la red de Salud Mental de los
Servicios de Salud de Talcahuano, Concepción Arauco y Ñuble.

Hay que mencionar que el éxito obtenido por el curso, dará pie
para la realización de otros encuentros que realizará la Sociedad
de Neurología, Psiquiatría y Neurocirugía en Regiones.

El curso Actualizaciones en Trastornos del Ánimo, contó con
el auspicio del Laboratorio Chile y con el patrocinio de la
Universidad de Concepción.

Con éxito finalizó  curso de Actualizaciones en
Trastornos del Ánimo en Concepción

Dres Luis Risco, Rodolfo Hernández, Patricia Rubí
(Directora del Curso), Juan Maass (Presidente
SONEPSYN), Daisy Ebner (Directora del Curso),
Julio Bascur (sicólogo), Sandra Micco, Jaime Solís
y Osvaldo Aravena (Laboratorio Chile).

Dres. Carlos Ibáñez, Juan Maass, Patricia
Rubí (Directora del Curso) y Jaime Solís

Dres. Juan Arturo Fuente-Alba,
Marcela Rocha y Rodolfo Hernández

Dres. Rolando Pihán y Daisy Ebner

Residentes Depto. Psiquiatría y Salud Mental UdeC
Dres. Rodrigo Mosto, Paulina Mendoza, Carla Florio,
William Cortés, Manuel Molina (Psiquiatra), Roberto
Paillalef y Daniela Rebolledo.

Dr. Benjamín Vicente

Dr. Sergio Soto (Neuroradiólogo), Dr. Axel Rovira
(Hospital Vall d'Hebron), Dr. Sergio Castillo (Secretario
General de SONEPSYN) y Dra. Violeta Díaz (Directora

SONEPSYN)
Dres. Andrés de la Cerda y Jorge Villacura,
ambos del Comité Organizador del Simposio

Dr. Sergio Castillo (Secretario General SONEPSYN),
Dra. Leonor Avendaño (Neuróloga Infantil), Dr. Jorge
Asconapé (Epileptólogo Universidad de Loyola) y Dr.

Ignacio González (Director Escuela de Medicina
Universidad de los Andes) Dras. Gloria Casanova y Violeta Díaz

Dra. Claudia Passiq, Dr. Andrés de la Cerda
(Comité Organizador del Simposio) y Dr. Jorge
Asconapé (Epileptólogo Universidad de Loyola,

Chicago)

Dr. Sergio Castillo (Secretario
General de SONEPSYN) junto al

expositor extranjero Dr. Jorge
Asconapé (Epileptólogo Universidad

de Loyola, Chicago).

Ochos distinguidos neurólogos y neuroradiólogos extranjeros se
dieron cita los días 6 y 7 de agosto recién pasado, en el Simposio
Internacional de Neurología de Santiago, organizado por un grupo
de neurólogos y docentes de Clínica Dávila y de la Universidad de
los Andes.

El evento, que contó con el patrocinio de SONEPSYN, fue intensivo
en lo académico y contó con bloques de charlas donde los expositores
abarcaron de una manera práctica los diversos temas de consulta
frecuente en medicina ambulatoria y hospitalaria.

Simposio Internacional de Neurología reunió a
prestigiosos neurólogos y neuroradiólogos
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La Sociedad de Neurología, Psiquiatría y Neurocirugía de
Chile (SONEPSYN), ha postulado a nuestro país como
candidato a ser sede del Congreso Mundial de Neurología a
realizarse el año 2015, presentación que se efectuará a fines
de noviembre próximo en Bangkok, Tailandia, durante la
realización del 19° Congreso Mundial de la especialidad.

Al país asiático viajará una importante delegación chilena,
encabezada por los doctores Renato Verdugo (Past Presidente
de SONEPSYN), Sergio Castillo (Secretario General de
SONEPSYN) y Violeta Díaz (Directora de SONEPSYN), entre
otros destacados neurólogos.

De ganar la sede, sería la primera vez que en Chile se realice
un congreso en el área de las Neurociencias, lo que a juicio
del Dr. Castillo "sería un fuerte respaldo a los neurólogos de
la región, sobre todo a los sudamericanos, tomando en
consideración que desde el año 1997 no se realiza en
Latinoamérica un evento de esta envergadura que convoca
a más de 5.000 especialistas".

Para el Dr. Verdugo, existen grandes posibilidades de ganar
la sede "puesto que nuestro único competidor, hasta el
momento, es Canadá, país que ya ha realizado dos veces el
Congreso".

Los resultados de la postulación serán dados a conocer durante
la realización del 20° Congreso Mundial a realizarse el año
2010 en Ginebra.

Chile postula como sede al Mundial de
Neurología 2015

Directores de SONEPSYN sostienen importante
reunión con Intendente de Prestadores de Salud

El Dr. José Concha,
Intendente de Prestadores
de la Superintendencia de
Salud, realizó el pasado

martes 4 de agosto, una
interesante exposición sobre "Acreditación de
prestadores institucionales y personales" al
Directorio General de SONEPSYN.

En la ocasión señaló que se estima que hay
alrededor de 26.000 médicos ejerciendo en el
sistema, de los cuales ya se han registrado 20.500
y se espera llegar al total estimado a fines de este
año.

También  informó que el registro abarcará a todos
los profesionales de la salud, en constante
evaluación y certificación. Y que en efecto, la re-
certificación será cada 5 o 10 años.

El profesional señaló a su vez que la certificación
de especialistas y los parámetros para ellos fueron
un proceso complejo en cuanto a los acuerdos a
convenir. Es así como reconoce como
Acreditadoras a las Universidades, con acreditación
pertinente según reglamento y a otras Autoridades
Certificadoras acreditadas y reconocidas por el
MINSAL como CONACEM. Sin embargo, explica
el Dr. Concha "Existen realidades en el Sistema
Nacional de Servicios de Salud (SNSS) en que
hay especialistas sin certificado" que se toman en

cuenta en los artículos transitorios del reglamento.
Y aclara que "hay mucha rigurosidad en los
procesos, pero no examen, en ningún caso".

En relación a las Condiciones de Seguridad de la
Atención, " la tendencia es hacia la
institucionalización de las prácticas médicas" y en
ese contexto, en marzo recién pasado se
establecen Estándares de Calidad según el Decreto
Supremo Nº18/2009, separados en Generales y
Específicos.

Ahora con respecto a la acreditación de
Establecimientos de Salud para su funcionamiento
en el sistema GES, que suman 2.840 a nivel
nacional, el Dr. Concha señaló que es progresiva.
La primera vez, se les exige un 50% de los criterios
para ser aprobada, la segunda un 70% y la tercera
un 95%, siempre manteniendo un mínimo de 30
puntos críticos. Los criterios de acreditación son
preguntas que evalúan calidad. Y siempre tiene
que tener, a priori, la Autorización Sanitaria
correspondiente para funcionar, manifestó el
profesional.

Cabe señalar que también asistió a la reunión el
Sr. Hugo Ocampo, Jefe del Área de regulación de
la Superintendencia de Salud, con el fin de aclarar
varios de los puntos tratados desde el punto de
vista legal.

Directorio General de SONEPSYN realiza
reunión extraordinaria

El pasado 28 de julio en la sede de la Sociedad, se reunió
en forma extraordinaria el Directorio General de
SONEPSYN, reunión que contó con casi la totalidad de
sus directores.

En la ocasión el tema central a discutir fue el de las
Sociedades Afines y el cómo poder relacionarse con ellas
dentro de las tres especialidades con las que cuenta
SONEPSYN.

La próxima reunión de Directorio General quedó fijada
para el sábado 26 de septiembre a las 9:30 hrs. en las
dependencias de SONEPSYN.

Elecciones en SONEPSYN
Por reciente acuerdo del Directorio General, SONEPSYN ha dado inicio
a su proceso eleccionario que se desarrollará durante el LXIV Congreso
de Puerto Varas a realizarse del 12 al 14 de noviembre de 2009. En esta
oportunidad se elegirá al nuevo presidente de la Sociedad, cargo que
deberá ocupar un médico de la Comisión de Neurología y Neurocirugía.
Este año no habrá elección de Directores.

De acuerdo al reglamento, los postulantes con cuota sociales al día, podrán
presentar su candidatura ante la Secretaría General de SONEPSYN, hasta
48 horas antes del inicio del proceso. Tendrán que adjuntar una carta de
intención y 6 firmas de socios con cuotas al día. Los candidatos, deberán

incluir en su carta solicitud, el bosquejo de un programa que deberán
cumplir durante su ejercicio de ser elegido.

Las votaciones se realizarán durante los días que dure el Congreso Anual
y, si lo acordara el Directorio 2 o 3 días previos al mismo en una urna
disponible durante los horarios de las reuniones científicas o el
correspondiente a las horas de oficia de la Secretaría de SONEPSYN.

Tendrán derecho a voto todos los socios con cuotas al día, existiendo la
posibilidad de pagar lo adeudado, previo al sufragio.

Después de muchos
años de desarrollo en la

Educación Médica Continua (EMC), la
Sociedad de Neurología, Psiquiatría y
Neurocirugía de Chile inicia el camino de
la educación On Line. Este cambio radical
en la forma de entregar la EMC, constituye
un hito que hay resaltar en estos momentos
en que nuestra Sociedad cumple 77 años
de existencia.

SONEPSYN, cuenta con tecnología de
punta, lo que permite entregar a sus socios
material de excelente calidad académica
preparado por destacados profesionales
de nuestra Sociedad.

Cabe resaltar que esta primera incursión
On Line en la que ahora nos embarcamos,
estuvo a cargo del destacado Dr. Jorge
Sánchez Vega, Médico Cirujano, Doctorado
en Biología Humana en la Universidad de
París donde alcanzó el cargo de Chargé
de Recherche en el Centre Nacional de la
Recherche Scientifique (CNRS). Además,
de ser el fundador, editor y director del
Boletín Científico “SONEPSYN AL DIA”,
que edita mensualmente nuestra Sociedad.

Queremos agradecer a los auspiciadores
que confiaron en este desafío y así dar
comienzo a una nueva era en la EMC de
SONEPSYN, la era On Line.

SONEPSYN inicia el camino de la
Educación On line


